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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA 

DGME 2020-0011 
NUE 41-A-2020 

NUE 23-ADP-2020 

GESTIONES REALIZADAS CON OTRAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS- ACTA DE 
ACREDITACIÓN DE DILIGENCIAS REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO POR EL IAIP, EN RESOLUCIÓN DE LAS 11:15 HORAS DEL 09/12/2020 

1- LO ORDENADO POR EL IAIP 
Por medio de la presente se hace constar, el cumplimiento de lo ordenado por el Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP) en el proceso de referencia NUE 118-ADP-2020, 
mediante sentencia de las once horas con quince minutos del día nueve de diciembre de dos 
mil veinte, emitida por dicho Instituto; la cual ha sido notificada remitida del correo 
notificaciones@iaip.gob.sv a las 14:40 horas del día 29 de enero de 2021, al correo electrónico 
oir.dgme@seguridad.gob.sv , resolución remitida la cual literalmente y entre otras cosas 
expresa: 

C. Decisión del caso. 
a) Modificar la resolución del oficial de información de la Dirección General de 

Migración y Extranjería (DGME), del 12 de febrero de 2020, por las razones antes 
mencionadas, por ende, es preciso ordenar que en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación de esta resolución, realicen una 
nueva búsqueda de la documentación consistente en "1) Copia de memorándum sin 
número de fecha treinta de septiembre del año recién pasado emitido por el señor 
director y recibido por la oficina jurídica ese mismo día ordenando el inicio de mi 
proceso de destitución en mi contra y; 2) copia de las investigaciones realizadas el día 
quince de septiembre del año recién pasado por el coordinador de turno de la frontera 
Amatillo por denuncia interpuesta en mi contra" toda relacionada al procedimiento 
de destitución del apelante Juan José Humberto Cornejo Ruiz. Dicha búsqueda no 
solo debe limitarse en las unidades que han sido previamente consultadas, sino 
también en otras unidades que objetivamente pueden tenerlo, como pueden ser las 
Unidades Organizativas donde el apelante prestó sus servicios previo ser destituido, y 
la Unidad encargada de gestionar el recurso humano que presta sus servicios dentro 
de la DGME, incluyendo el archivo central, estas diligencias deben ser lideradas por el 
oficial de información en conjunto con el jefe de la Unidad de Gestión Documental, 
debiendo registrar mediante acta todas las actividades efectuadas para tal efecto. Una 
vez vencido el plazo anterior, en el plazo de 24 horas deberá entregar la información, 
en caso de no encontrarla deberá realizar un acta de inexistencia, plasmando todas 
las diligencias efectuadas y adjuntarlas, debiendo entregarlo también al apelante. 

b) Ordenar al Titular de la DGME que, a través de su titular, dentro de las veinticuatro 
horas posteriores al vencimiento del último de los plazos señalados, en el literal a) de 
la parte resolutiva, remita a este Instituto un informe de cumplimiento, el cual incluya 
un acta en la que conste la documentación entregada al apelante o el acta de 
inexistencia junto a sus anexos, así como su recepción; bajo pena de iniciar el proceso 
administrativo sancionatorio. Este informe puede ser remitido vía electrónica a la 
dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv 

e) Remitir el presente expediente a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto para 
verificar la eficacia de esta resolución . 
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d) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en esta 
sede administrativa, de conformidad con el artículo 131 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, dejando expedito el derecho de acudir a la jurisdicción contenciosa 
administrativa si así se considerase necesario. 

e) Publíquese la versión pública de esta resolución, oportunamente. 

Asimismo, y para los efectos pertinentes, se hace constar que el proceso de acceso a 
información pública, tramitado en la Unidad de Acceso a la Información Pública de la 
Dirección General de Migración y Extranjería, por el señor JUAN JOSÉ HUMBERTO CORNEJO 
RUIZ, bajo la referencia DGME 2020-0011, ha sido objeto de apelación ante el Instituto de 
Acceso a Información Pública, bajo los procesos de referencia NUE 41-A-2020, y, NUE 23-
ADP-2020. 

11- LA DOCUMENTACIÓN OBJETO DE BÚSQUEDA 

Lo solicitado por el Sr. Juan José Humberto Cornejo Ruiz, en el proceso de referencia DGME 
2020-0011, en lo pertinente expresa: 

hllhHHHWW,HHHH EN MI CALIDAD DE EMPLEADO SUSPENDIDO SOLICITO: 
1- COPIA DE MEMORÁNDUM SIN DE FECHA 30/09/2019 EMITIDO POR EL 

DIRECTOR GENERAL Y DIRIGIDO A LA UNIDAD JURIDICA DONDE ORDENA EL 
INICIO DE PROCESO DE DESTITUCIÓN EN MI CONTRA; 

2- COPIA DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS EL DIA 15/09/19, POR EL 
COORDINADOR DE TURNO DE LA FRONTERA AMA TILLO POR DENUNCIA 
PUESTA EN MI CONTRA; 

3- COPIA DE LINEAMIENTOS MENCIONADO POR LOS OFICIALES PABLO PLE/TEZ Y 
EDUARDO MARCELO PORTILLO EN INFORME DE FECHA 30/08/2019 EN MI 
CONTRA. 

4- LISTADO DE USUARIOS AFECTADOS SEGÚN MENCIONAN LOS OFICIALES 
PABLO PLE/TEZ Y EDUARDO MARCELO PORTILLO EN SU INFORME DE FECHA 
30/08/2019 EN MI CONTRA. 

5- MEMORÁNDUM MENCIONADO POR EL COORDINADOR DE TURNO DE 
FRONTERA AMA TILLO MENCIONADO EN SU INFORME DE FECHA 15/09/2019 
POR DENUNCIA INTERPUESTA EN CONTRA POR USUARIO, DONDE MENCIONA 
NO HABERLO OBSERVADO. 

111- GESTIONES REALIZADAS CON OTRAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

En cumplimiento de lo ordenado, se solicitó a Gerencia de Control Migratorio, a la Unidad de 
Gestión Documental y Archivos, a Gerencia de Gestión de lo Humano, y a Gerencia Legal; se 
brindase copia de los cinco documentos relacionados en numeral que antecede, del señor 
Juan José Humberto Corneo Ruiz; lo cual posiblemente haya sido emitido en el periodo del 
01 de agosto al 30 de septiembre de 2019, asimismo se solicitó copia de todo informe y otra 
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documentación que se relacionase con el expresado señor Juan José Humberto Cornejo 
Ruiz. 

Recibiéndose la anterior información; 

En atención UVUN#NNN#MNll1-COPIA DE MEMORÁNDUM SIN DE FECHA 30/09/2019 EMITIDO 
POR EL DIRECTOR GENERAL Y DIRIGIDO A LA UNIDAD JURIDICA DONDE ORDENA EL 
INICIO DE PROCESO DE DESTITUCIÓN EN MI CONTRA;Hl##HHHHNHH,:·se recibió de Gerencia 
Legal (anteriormente denominada Unidad Jurídica) mediante memorándum de fecha 03-
febrero-2021, copia de memorándum suscrito por el Sr. Director General, de fecha 30-
septiembre-2019, con asunto Autorización para aplicación de régimen disciplinario, en cuyo 
contenido se solicita proceder a iniciar proceso de destitución contra el servidor público 
señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz. EN ESE SENTIDO EL SUSCRITO OFICIAL DE 
INFORMACIÓN Y EL SUSCRITO OFICIAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, 
TIENEN POR EVACUADA ESTA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

En atención HUHHUNNHHUUUN2-COPIA DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS EL DIA 15/09/20, 
POR EL COORDINADOR DE TURNO DE LA FRONTERA AMA TILLO POR DENUNCIA 
PUESTA EN MI CONTRAº"""º"º"ººº":· se recibió de Gerencia de Control Migratorio 
(anteriormente denominada Dirección de Control Migratorio) mediante memorándum de 
fecha 05-febrero-2021, copia de informe dirigido al Director de Control Migratorio, de fecha 
15 de septiembre de 2019, suscrito por el Coordinador del Grupo 01 de la Frontera El Amatillo, 
en donde informa de un percance sucedido entre el servidor público en ese entonces Juan 
José Humberto Cornejo Ruiz, y dos ciudadanos, en donde expresa el mencionado 
coordinador, que realizó la acción material de investigar lo acontecido, expresando en dicho 
informe que al parecer hubo intercambio de palabras entre los implicados, en las afueras de 
las oficinas en el área de Aduana de la respectiva frontera, por lo que determinados que el 
resultado de la investigación material realizada esta plasmada en el señalo informe. EN ESE 
SENTIDO EL SUSCRITO OFICIAL DE INFORMACIÓN Y EL SUSCRITO OFICIAL DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, TIENEN POR EVACUADA ESTA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

En atención UHHNHIHH#NUNN3-COPIA DE LINEAMIENTOS MENCIONADO POR LOS OFICIALES 
PABLO PLE/TEZ Y EDUARDO MARCELO PORTILLO EN INFORME DE FECHA 30/08/2019 
EN MI CONTRA. HHHHHHNH#HH#:· se recibió de Gerencia de Control Migratorio (anteriormente 
denominada Dirección de Control Migratorio) mediante memorándum de fecha 05-febrero-
2021, copia del informe de fecha 31 de agosto de 2019, suscrito por el Coordinador del Grupo 
1, y el encargado de Migración Salidas, donde informan al Jefe de Control Migratorio Aéreo, 
sobre la falta de cumplimiento con los lineamientos para la salida de niños, niñas y 
adolescentes, por parte del entonces servidor público Juan José Humberto Cornejo Ruiz, 
asimismo copia de documento denominado "LINEAM IENTOS DE INGRESO Y SALIDA DEL 
PAÍS PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS" con código 
institucional IO-DCM-000112019, de fecha 19-03-2019. EN ESE SENTIDO EL SUSCRITO 
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OFICIAL DE INFORMACIÓN Y EL SUSCRITO OFICIAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO, TIENEN POR EVACUADA ESTA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

En atención HHHHH6NUHUUHU4-L/STADO DE USUARIOS AFECTADOS SEGÚN MENCIONAN LOS 
OFICIALES PABLO PLE/TEZ Y EDUARDO MARCELO PORTILLO EN SU INFORME DE 
FECHA 30/08/2019 EN MI CONTRA. u,, , u m,u•:· se recibió de Gerencia de Control 
Migratorio (anteriormente denominada Dirección de Control Migratorio) mediante 
memorándum de fecha 05-febrero-2021, copia del informe de fecha 31 de agosto de 2019 
(al que el señor .Juan .José Humberto Cornejo Ruiz se refiere erróneamente como suscrito en 
techa 30 de ese mismo mes y año), suscrito por el Coordinador del Grupo 1, y el encargado 
de Migración Salidas, donde informan al Jefe de Control Migratorio Aéreo, sobre la falta de 
cumplimiento con los lineamientos para la salida de niños, niñas y adolescentes, por parte del 
entonces servidor público Juan José Humberto Cornejo Ruiz, asimismo impresión del listado 
de los niños, niñas y adolescentes que salieron del país vía aérea con acta notarial (de permiso 
de salida del país) en fecha 30 de agosto 2019, en ese sentido se determina que si el 
mencionado servidor público incumplía lineamientos migratorios referentes a niños, niñas y 
adolescentes, los usuarios directa o potencialmente afectados, lo eran los niños, niñas y 
adolescentes, que pudieran haber transitado al momento del informe o antes del mismo. EN 
ESE SENTIDO EL SUSCRITO OFICIAL DE INFORMACIÓN Y EL SUSCRITO OFICIAL DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, TIENEN POR EVACUADA ESTA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

En atención HllllllllHHHHHHHHS-MEMORANDUM MENCIONADO POR EL COORDINADOR DE 
TURNO DE FRONTERA AMA TILLO MENCIONADO EN SU INFORME DE FECHA 
15/09/2019 POR DENUNCIA INTERPUESTA EN CONTRA POR USUARIO, DONDE 
MENCIONA NO HABERLO OBSERVADO. IHIKHHKKHHHH:· se recibió de Gerencia de Control 
Migratorio (anteriormente denominada Dirección de Control Migratorio) mediante 
memorándum de fecha 05-febrero-2021, copia de informe dirigido al Director de Control 
Migratorio, de fecha 15 de septiembre de 2019, suscrito por el Coordinador del Grupo 01 de 
la Frontera El Amatillo, en donde informa de un percance sucedido entre el servidor público 
en ese entonces Juan José Humberto Cornejo Ruiz, y dos ciudadanos, en donde expresa el 
mencionado coordinador, entre otras cosas, que el mencionado servidor público en ese 
entonces Juan José Humberto Cornejo Ruiz, incumplió memorándum girado por el señor 
Director General, en el que se establecía que se debía otorgar 90 días de tiempo de estadía 
al momento de ingreso a una persona extranjera. Asimismo se recibió copia de memorándum 
de fecha 02-julio-2019, emitido por el Señor Director General, mediante el cual se giran 
instrucciones de tiempo de permanencia de categoría migratoria, expresándose entre otras 
variadas cosas, que a la subcategoría migratoria de los turistas, se les debía de conceder 90 
días de permiso para su ingreso a El Salvador, y que en casos excepciones, se podría otorgar 
menos tiempo considerando el perfil de la persona extranjera y valoraciones previas que 
debían ser justificadas. Por lo que determinados que el memorándum antes mencionado, 
corresponde al citado en el señalo informe. EN ESE SENTIDO EL SUSCRITO OFICIAL DE 
INFORMACIÓN Y EL SUSCRITO OFICIAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, 
TIENEN POR EVACUADA ESTA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
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Asimismo, se deja constancia que se recibió de Gerencia de Gestión de lo Humano, mediante 
memorándum de fecha 05 de febrero de 2021, una serie de informes adicionales referentes 
a diversas situaciones acontecidas con el entonces Servidor Público, Juan José Humberto 
Cornejo Ruiz, las cuales se tiene a bien en compartirlas, de conformidad al principio de 
Máxima Publicidad que contempla el Art. 4 letra a), de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. 

IV) CONCLUSIÓN DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS 

Los suscritos, luego de haber realizado las respectivas gestiones ordenadas en el presente 
proceso por el Instituto de Acceso a la Información Pública, CONCLUIMOS: 

A) Que en los documentos remitidos en las presentes diligencias, por Gerencia Legal y 
Gerencia de Control Migratorio, se encuentra la información solicitada por el usuario, 
señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz, la cual se procederá a hacérsela llegar en 
forma digital, a través del correo electrónico que al efecto designó para tales fines en 
su solicitud de acceso a información. 

B) Que del mismo modo se hará llegar al señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz, el 
acta de fecha cuatro de febrero de 2021, emitida por los suscritos, respecto a las 
gestiones realizadas en Archivo Central, en cumplimiento a lo ordenado por el 
Instituto de Acceso a la Información Pública . 

C) Que del mismo modo se hará llegar al señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz, la 
documentación adicional, remitida por Gerencia de Gestión de lo Humano, mediante 
memorándum de fecha 05 de febrero de 2021, de informes adicionales referentes a 
diversas situaciones acontecidas con el entonces Servidor Público, Juan José 
Humberto Cornejo Ruiz, las cuales se tiene a bien en compartirlas, de conformidad al 
principio de Máxima Publicidad que contempla el Art. 4 letra a), de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Y para efectos de constancia se suscribe la presente, a la cual se adjuntan los documentos 
que se mencionan en esta acta. 

San Salvador a las quince horas con treinta minutos del día nueve de febrero de dos mil 
veintiuno. ~-

tenano 
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DIRECCJÓN CENE!�AL DE :vlfGR!\CIÓN 

MEMORANDUM 

DGM E/UAI P /123717 4 

lng. Cesar Moisés Rivera Pérez 
Gerencia de Control Migratorio 

lng. Edwin Giovanni Murillo Lino 
Jefe de Unidad de Gestión Documental y Archivos 

Lic. Rita Guadalupe Cándido de Marroquín 
Gerencia de Gestión de lo Humano 

Lic. Carlos Rene Hernández Castillo 
Gerencia Legal 

DE: Lic. César Ernesto Mejía lnteriano 

ASUNTO: 

FECHA: 

Jefe de Unidad de Acceso a la Información Pública 

Información solicitada por el IAIP 

13-enero-2021

Un cordial saludo; 

Por medio del presente, solicito de la manera más atenta se nos brinde la siguiente 
información del señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz; posiblemente emitida en el 
período de 01 de agosto al 30 de septiembre de 2019: 

1. Copia de memorándum sin número de fecha 30/09/2019 emitido por el
Director General y dirigido a la Unidad Jurídica donde se ordena el inicio del
proceso de destitución en su contra.

2. Copia de las investigaciones realizadas el día 15/09/2019 por el coordinador de 
turno de la frontera Amatillo por denuncia puesta en su contra.

3. Copia de lineamientos mencionados por los oficiales Pablo Pleitez y Eduardo
Marcelo Portillo en informe de fecha 30/08/2019, en su contra.

4. Listado de usuarios afectados según mencionan los oficiales Pablo Pleitez y
Eduardo Marcelo Portillo en su informe de fecha 30/08/2019, en su contra.

5. Memorándum mencionado por el coordinador de turno de frontera el Amatillo,
mencionado en su informe de fecha 15/09/2019, por denuncia interpuesta en su
contra por usuario, donde menciona no haberlo observado.

6. Asimismo copia de todos los informes y otra documentación que se relacione
con el señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz. :;:-<;�-MÍGR� 

,_<\}:11�00,% /<?� 
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Favor responder dicha solicitud a más tardar el día viernes 5 de enero de 2021. 

Lo anterior obedece a cumplimiento de sentencia de referencia NUE 23-ADP-2020, 

emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública en proceso de apelación, 

relacionada con la solicitud de acceso a información tramitada ante esta Unidad, 

referencia DGME-2020-0011, mediante la cual se nos ha brindado un especial plazo 

para evacuar el anterior requerimiento. 

Atentamente, 

Din:ü·ión ( ;cm-r;1] t!L' Migración \' ExtranjLTÍa. 1hL C1lk Ponil'ntl' y fod 1 :1 Av. Norte. 
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Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 
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1 )IREC( '.IÓN ( ;EN ERAL 1 )E MI( ;RA< :J()N 
Y EX I RANJERÍA 

MEMORANDUM 
DGME/GL/1237220/YVD 

Lic. Cesar Mejía. 
Jefe de la Unidad de Acceso a la Información Públ · ◊ 

Lic. Carlos René Hemández Castillo 
Gerente Legal 

Remitiendo documentación solicitad 

03 de febrero de 2021 

- �

En atención a memorándum DGME/UAIP/1237174, de fecha 13 de enero 
del presente año, en virtud del cual, solicita una serie de documentos 
relacionados con el proceso de destitución del señor Juan José Humberto 
Cornejo Ruiz. 

Al respecto informo, que en esta Gerencia Legal consta el Memorándum 
sin número de fecha 30/09/2019, emitido por el Director General y dirigido a la 
Unidad Jurídica, ahora Gerencia Legal, en el cual se ordena el inicio del proceso 
de destitución en contra del señor JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ. 

Por otra parte, respecto al resto de documentos, se advierte que estos 
fueron presentaos a la Comisión del Servicio Civil mediante certificación 
emitida por la Gerencia de Gestión de lo Humano como parte del proceso 
administrativo sancionador, por constar en su expediente laboral de la 
institución. 

Lo que remito para efectos legales pertinentes. 

• 
01RECCl6N GENERAL 0E 

MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA 
SA� SALVADOR, EL SALVADOR 

O 5 FEB. 2021





PARA: 

CC: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

DlRECClÓN GENERAL DE MfGR.ACfC)N 
Y EXTRANJERÍA 

M EM ORÁND UM 

Lic. Carlos René Hernández Castillo,
Jefe de la Unidad Jurídica 

Licda. Rita de Marroquín 
Jefa del Departamento de Desari:C?�•o

Lic. Ricardo Ernesto Cucalón Guz 
---

Director General 

/ 

Autorización para aplicación d� régimen disciplinario 
,/ 

30 de septiembre de 2019 

0000094 

Visto los memorándums de fecha 18 de septiembre de 2019/ suscritos por 
'¡ 

·•:,··•::,:•·· . .  ·.·. :.·· . ·· ·: 

el Ingeniero César R�
,y

era Pérez, en su calid�d de Director de Có�tfo,1�igratorio 

y remitidos a esta i) Dirección por la , �i,,c:da. Rita de Marr<>,CJYi!t'/ : J�fil del 
Departamento de De�arrollo Humano, m��iante los cuales into�ih sobr; las 

, 11 ·"'' ·' ,,:,;,;,,,,.,,, 

faltas cometidas P'?� ;l,r
l señor Juan José Humberto Cornejo Ruíz, con. c6c:ligo de

empleado 1187, O,f191al de Migración destacado en la Frontera Terrestre El 
Amatillo. 

En virtud de; lo anterior, solicito se proc�'.4'- ,'a iniciar el proceso de 
destitución por la :causal establecida en el artícJt¿

-,
·94 literal a) de la Ley de 

Servicio Civil y se dicte la medida cautelar de suspensión previa en virtud del 

artículo 58 de la Ley del Servicio Civil, por atribuírsele co,J'.lductas que 
representan grave peligro para esta Administración. 



. 



* * *

·*$*·
·�·. * 

*
* *

l )llUCClt.)N CFNLRAI DI �llCl/..t\c:J()N
'{ l'-:TRANJl·RÍ:\ 

MEMORANDUM 

Gerencia de Control Migratorio 

Para: Lic. Cesar Ernesto Mejía Interiano 

Jefe de la Unidad de Acceso a la lnform 

De: Ing. Cesar Rivera 

Gerente de Control Migratorio 

Asunto: Remitiendo respuesta 

Fecha: 05 de Febrero 2021 

Por este medio remito a Usted, respuesta a DGME/UAI/123717 4, en la cual solicita la 
siguiente información del Señor JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ, posiblemente 
emitida en el periodo del 01 de agosto al 30 de septiembre 2019: 

l. Copia de memorandum sin número de fecha 30/09/2019 emitido por el Director
General y dirigido a la Unidad Jurídica donde se ordena el inicio del proceso de
destitución en su contra. 

2. Copia de las investigaciones realizadas el día 15/09/2019 por el Coordinador de turno
de la Frontera El Amatillo por denuncia puesta en su contra.

3. Copia de Lineamientos mencionados por los oficiales Pulo Pleitez y Eduardo Marcelo
Portillo en su informe de fecha 30/08/2019, en su contra.

4. Listado de usuarios afectados según mencionan los oficiales Pablo Pleitez y Eduardo
Marcelo Portillo en su informe de fecha 30/08/2019, en su contra.

5. Memorandum mencionado por el Coordinador de turno de Frontera El Amatillo en su
informe de fecha 15/09/2019, por denuncia interpuesta en su contra por usuano,
donde menciona no haberlo observado. 

6. Así mismo copia de todos los informes y otra documentación que se realice con el
Señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz.

!)irccciún Cenera] ,k Migraci<in y L:tr;111jcrí,1. <),1. C:,illc PonicntL' y tina! L, 
Centro dl' (;obicrno. San Salvador.'lddi.rno: (50.1) 22U-77()U - fax (503) 22 1-lll

�
ll!,nbAO o Ac 

1 IN-o CESO AW\V\V.migracion.go 1.SV ., MACIÓN � •v,• .,� 
a ._ ,. ,/�� •� ·-�i;,��L'C/,¡_1 
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l)IIZH <:H.)N (;FNFIZr'\I IH \ll(;fU\l'f()N
Y L'\TIZ!'\NJl RIA 

Al respecto esta Gerencia de Control Migratorio, adjunta Certificación de informe de fecha 

18 de septiembre 2019, a nombre de Juan José Humberto Cornejo Ruiz. 

Lineamientos de Ingreso y Salida del País para Niñas, Niños y Adolescentes nacionales y

extranjeros. 

Información que se remite para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DinYciún (;L'llLTal de· Migr,1ciún y [:,;tr,111jLTÍ.1. <J,i. C:,dk· l'onic·ntL' y tin,il l.'1 A\'. Norte, 

C:cutro de (;obicruo, San Salv.idor. 'frl..:·fono: (50j) 22 L3-770U - bx (503) 2271-1850. 

www.rnigracion.gob.sv 





LA INFRASCRITA LICENCIADA RITA GUADALUPE GANDIDO DE 

MARROQUÍN, GERENTE DE GESTIÓN DE LO HUMANO, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. CERTIFICA: INFORMES DE 

FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, A NOMBRE 

DE JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ, QUE LITERALMENTE, 

DICEN: ................................................................................................. . 

............................................................................................................

' 
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Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

·o·"·•·.• 
t(ü� • 

fy" 

.... . . 

• •

• * * 

1 )!H. l ( '( 1( )i's; < ,¡ :'il IZ ·\l 1 )! \11( ;J{ \< 1( lf'-: 

Y 1 :\ I IZ.\'.'-.JI IU\ 

MEMORANDUM 

Dirección de Control Migratorio 

Licda. Rita de Marroquín 
Jefe del Departamento de Desarrollo Huffiáfu) 

'/., 

Ing. Cesar Rivera 
Director de Control Migratorio 

Remitiendo informe 

18 de Septiembre de 2019 

Por este medio remito a Usted, informe realizado por el Coordinador de Frontera 
El Amatillo al oficial migratorio JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ, respecto a 
denuncia interpuesta por un usuario Señor Jaime Rafael Bou Burgos. 

Lo anterior para ser anexado al expediente del oficial Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

2 O SEP 2019 
�-J-n-

y,. 

1 )irL'ú·iú11 ( ;l'llLT.il dl' Migr.1ciú11 \' [,cr.tllJLTÍ.1. 'I.L ( '..die 1'011ic·11tc· y tí11.d 1::; A,·. Norte. 

( :L'mro dl' ( ;obinuo. S.111 S.1k1dor.'li.:kltH1u: (51 U) 221 _',_ 771 H 1 - r.1x (:111J) :!.271-18:,11. 

www. 111i�r;1cio11 .goh.s\· 

Cc:.Á.e..,....--_e, 

\_O._ �Y, ,.é} 





Para 

De 

Asunto 

Fecha 

. . .

!l!ltl1 1 ¡1_1:-..,_;, l '•.,;)<l \[ ¡1¡ \\!(,l(\l J¡1•-..., 

MEMORANDUM 

Ing. Cesar Rivera. 

Director de Control Migratorio. 

Porfirio Vladimir Martínez Granados 
Coordinador Grupo 01 
Frontera El Amatillo, La Unión. 

REMISION DENUNaA auDADA A. 

17 de septiembre de 2019. 

000427 

Atentamente remito denuncia interpuesta por ciudadano salvadoreño Jaime Rafael 

Bou Burgos sobre incidente con oficial Juan Ruiz. 

Sin más en particular, atentamente. 

!>rte. lOlf \¡t','!L'r� ... ,h' .\lftjrc .. li.l!l_f L,r:tt�lfU(r!.1. l (1..'l!t(l\i'_ /m,/;!dd 

úi L,'111011. Tdéjonos: , l-U.i.J .!5.lb- U29, (50i) 1070-018.l. 

u:(i·ci:1111i]!'1,·1011.:EQ6.s11, 1J11lJ_r_u_,!á11_,.1_m_..;J!f�1_@'si!jj_yndj,b}Qá,011
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FRONTERA t:L AMATILLü, LA UN!ON. 

Frontera El Amatillo, 15 de septiembre de 2019. 

Ing. Cesar Rivera. 
Director de Control Migratorio. 
Dirección General de Migración y Extranjería. 
Presente. 

Por este medio informo a usted sobre denuncia recibida por mi persona 
del ciudadano salvadoreño Jaime Rafael Bou Burgos con documento único 
de identidad 02378698-4, quien me manifiesta que alrededor de las doce 
horas con treinta minutos se vio en un altercado con el oficial que atendió 
a su compañera de vida de nombre Kelly Yamileth Laínez Medina de 
nacionalidad hondureña quien se identificó con pasaporte F849622, el 
oficial a quinen describió como de color blanco y sin cabello (pelón) de 
manera prepotente le restringió el tiempo de estadía a 15 días, 
incumpliendo memorándum girado por el Señor Director General en el 
que establece que se debe otorgar 90 días, porque según él oficial está 
residiendo en el país a lo que el usuario manifiesta que no permanecen 
más de veinte a treinta días debido a que tienen negocios en El Salvador 
como en Honduras y que lo acuso de cometer el delito de trata de 
personas, acusación que a su criterio es muy seria, le solicite que 
escribiera de su puño y letra una reseña de los hechos, la cual anexo a este 
informe. Por investigacione� realizadas al parecer hubo un pequeño 
intercambio de palabras afuera de las oficinas en el área de las oficinas de 
Aduana donde el Señor Bou Burgos realizaba trámites aduanales por 
maquinaria que traía en su vehículo. 
Por lo antes manifestado el oficial Juan Ruiz quien es el que describe el 
señor Buo y que consta en el movimiento migratorio que anexo a la 
presente ha faltado así a lo estipulado en el artículo 133 de El Reglamento 
Interno de personal de la DGME, que textualmente expresa, en los 
siguientes literales: 
m) Desempeñar el trabajo con celo, diligencia, eficiencia, honradez y
rectitud apropiadas en la forma, tiempo y lugares convenidos.

Dirc,,W/1 <:Jt'!lcraJde }vtlt}raoun )' L\,t !Jí:¡cn.i. }¡¡)fl[¡'fil Amc111iúi. 
La Vnión. 'Té(éjonos: (503)2526-3429, (503) 7070-0183. 

1!:':U. Ct. miarc1,-¡(í11.gob.SL , rmgranún. amatl{l()(i¡)_\f!¡) UIJ.Q_;,J306, ,'.>} _  
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DfTAH !A:VI 1 1\ t O , li (·111,, ;·¡{¡ JI. TEiUfr:::-iTRE. 

FRONTERA EL AMATILLO, LA UN ION. 

r J Atender al público en forma respetuosa y esmerada, guardándole la 
consideración debida. 

Lo que informo a usted para los fines correspondientes. 

<Dirección qenera{ ác :M.igración y P,:,(Jranjería. 'Frontera Jl_matiffo. 
La Vnión. 'léCéfonos: (503) 2526-3429, (503) 7070-0183. 

WC/.
l

li'. migración.gotí.s·u, migración.amatz[fo@segurúfad:go6.s(I 
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Nombres KELLY YAMILETH 

Apelidos LAINEZ MEDINA 

Fecha Nacimiento 30/10/1993 

Nacionahdad: HONDURAS 

Tipo de Documento: Pasaporte 

Fecha De 
15/09/'2019 12 3116 

Mo.-mento 

Tipo De Transporte .A Pf 

Tipo Oe Via¡ero NACIONAL CA4 

Edad 

Sexo 

tlumero de Documento 

Tipo De Movimiento 

Placa 

Motrvo de V1a.,e 

"')C ,.. -

FEMENffW 

F349622 

ENTRAD.A 

A PE 

TURISMO 

Pais Oe Procedencia HONDURAS País De Destino 

Delegado M1gratono. 

El SALVADOR 

Frontera 

Permanencia 

Observaciones: 

{1Í���i,\ , ""-·�· ,, i�-'� 
.:�. ���-- ./f?Fi 

�flift.\rit:1•'·:w· ,;,,G' 

�-"l'N\, 'r4 \.'{?, ·� 
�--... 

FRONTERA AMATILLO 

15 DlAS 

JUAN JOSE HUMBERTO COR!·lEJO RUIZ 

SE LE INVfTA .A PAS.AR .A OFK:IN.AS DE EXTRAtlJERlA PARA REGULARIZAR SU S!TU.A CION MAtl!FIEST.A QUE POSEE 

NEGOCIO 

(:"') 

� C) 
,.--�--' o
•-::_·:J 
_.,, .... -... �
��---

e;�. 
,,-•·---#.r-•

,t--.. 

r-,.) 

_,.__ c.,,., 





Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

• • •

: �'� · . 
. �. • • 

•
•

•

1 )JIU (( 11 lN {.! �I I{ \1 l >l \\!( .!� \( !()� 

Y 1 '-.: 1 R .\ ,'-. ll l Z l.\ 

MEMORANDUM 

Dirección de Control Migratorio 

Ing. Cesar Rivera 

Director de Control Migratorio 

Remitiendo informe 

18 de Septiembre de 2019 

000422 

Por este medio remito a Usted, informe realizado por el Jefe del Departamento de 

Control Aereo al oficial migratorio JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ, 

respecto a incumplimiento en el desempeño de sus asignaciones labores. 

Lo anterior para ser anexado al expediente del oficial Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

2 O SEP 2019 
<:_� N .l¡-:;,,__

'6c,,

2 O Sf P 2019 

1 >trl'tC!Óll ( ;c11c·r:d de· Migr.1tiú11 y L,tr.111JnÍ.1. '>.t. ( :.ilk Ponic·11tc y fo1.1I 1:; A\·. Norte. 

( :c·ntro de ( ;obinno. S.111 S.1k1dor. 'klt:-fono: (:,t U) 221.\-771 H 1 - rax (=il U) 227 1-1x:;11. 

\\'\\'\\·.111igr.1ci1111.µ:1 i b. sv 
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J)IR!C( l()�(;f,'-ilr\l lll\1!(,P\( l(H'-J

·, 1·,¡¡¿\"ill'I\

Ingeniero Cesar Rivera 

Director ele Control Migratorio 

Presente. 

San Salvador, 01 ele Septiembre ele 2019 

En referencia a informe presentado por El Coordinador ele! (;-01 del Aeropuerto Intnnacional El 

SalvélClor Paulo Alfonso Pleitez y Eduardo Marcelo Portillo Espinoza, Encargado del Area ele Salidas, 

en relación al desempeño laboral ele! Oficial ele l\1igraci(m .luan José I Iumberto Ruiz Cornejo, 

mostrado por este mientras estuvo designado en esta terminal aérea, hago ele su conocimiento que 

El Oficial .luan .losé I Iumberto Cornejo Ruiz, incumpli(J vn el desempeño de sus deberes y 

asignaciones laborales, el literal "p" del artículo 13:1 (Deberes) del Reglamento Interno de Persomtl 

de La Dirección General ele Migraci(m y de Extranjería, el cual establece: 

Además ele lo dispuesto en las leyt•s y reglanwntos aplicables, son deberes ele los servidores 

públicos: 

p) !{espetar a sus superiores jerárquicos, cumpliendo con diligencia las instrucciones, órdenes y

disposiciones legales em;.maclas ele su Direcci(m o Jefatura, en asuntos de trabajo y observar 

seriedad en el desempeño ele su cargo. En caso ele rt'cibir una orden manifiestamente injusta, legal 

o contraria a la Constituci<rn, los serviclores(as) públicos deben ele informar por escrito bajo su

responsabilidad a la autoridad inmediata superior de quien autorií'.o la orden cLH,·stiun,1da. 

Sin más que agregar. 

1 )ircntÚ!l ( ;cncr.d de :'vli¡!.LllÍ(
0

>ll \ l·.\tr.lllJlTLI. 'J,1, ( :,1lk l\i111c11ll' \ l11ul 1::, 1\\. Norrc.

C<:lltro d,.: (;r,[>Í<.TllCl. '>,111 \-1h ctdor. kktilllo: i,C:,11J) 221.'\ -771111 - r,\X /::,11.,¡ 2.2:J-l:-<C:,o,





�MIGRÁCIÓN 
� Y EXTRANJERIA 

lng. Emerson Alvarez 

Presente.-

OOOL.20 

San Luis Talpa, La Paz, 31 de Agosto de 2019. 

De antemano deseándole muchos éxitos en sus labores y a la vez dando respuesta a la solicitud hecha sobre el 

desempeño de carácter laboral del Sr. Juan Ruiz, a lo cual en común acuerdo notificamos lo siguiente: 

Que durante se estuvo trabajando con el oficial antes mencionado específicamente con los lineamientos para la salida 

de Niños, Niñas y Adolescentes, los cuales se negaba a cumplir debido a criterios personales generó molestias en 

algunos usuarios . Dichos lineamientos eran de carácter general para todo el personal de migración, abarcando Control 

aéreo, terrestre y marítimo, mas sin embargo, el oficial en mención, no dio cumplimiento en ninguna de las áreas del 

control aéreo, sin saber si ese incumplimiento era de carácter personal o de un criterio propio, pero lo que sí se puede 

apreciar es la discrepancia de su opinión de carácter personal versus la aplicación de normas laborales giradas en ese 

momento por la Dirección. Además era del conocimiento de todos los oficiales que el señor Juan Ruiz no dormía junto 

con los demás oficiales en el lugar asignado para descansar por las noches dentro de la Academia Nacional de Seguridad 

Pública. 

Sin más que agregar 

Paulo Pleit z 
COORDINADOR GRUPO 1 

Marc lo Portillo 
ENCARGADO MIGRACION SALIDAS 



\ 
\ 

\ 

\ 



....... CONFORME con la documentación que se encuentra en los archivos del 
Expediente Laboral de esta Dirección General, con la cual se confrontó y consta 
de NUEVE folios útiles, para ser entregados al lng. César Moisés Rivera Pérez, 
Gerente de Control Migratorio, según solicitó mediante Memorándum recibido en 
la Gerencia de Gestión de lo Humano el día cuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. Se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la ciudad de San 
Salvador, a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

Licda. Rita Guad 
Gerente de 

dido de Marroquín 
lo Hum�o 





1. OBJETIVO

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

Revisión: 

•• ••• • • .. ,.... --➔ - --- ·- ------ -- --- -

o Fecha: 19 - 03 -2019 Código: !O - DCM - 00012019

Regular medidas administrativas y legales en cuanto a ia entrada y salida del territorio nacional de las niñas. 
niños y adolescentes 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Se aplicará por todo el personal de la Dirección de Control Mígratono 

3. Base Legal

Art. 5.· Toda persona tiene libertad de entrar. de permanecer en el temtono de la República y salir de éste. saívo las 
limitaciones que \a ley establezca 

Nadie puede ser obligado a cambiar de dom1c1lio o residencia. sino por mandato de autoridad Judicial, en los casos 
especiales y mediante los requisitos que la !ey señale 

No se podrá expatriar a ningún salvadoreño. ni prohibírsele ia entrada en el territorio de la Republica. ni negársele 
pasaporte para su regreso u otros documentos de identificac1on Tampoco podrá prohibirsele la salida del terntorio sino por 
resoluc16n o sentencia de autondad competente dictada con arreglo a ias leyes 

Art. 90.- Son salvadoreños por nacimiento 

1 ° - Los nacidos en el territorio de El Salvador 
2°.- Los hijos de padre o madre salvadoreños. nacidos en el extranjero 
3º .· Los originarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro América, que 

teniendo domicilio en El Salvador. manifiesten ante !as autoridades competentes su voluntad de ser 
salvadorefíos. sin que se requiera la renuncia a su nac1onal1dad de ongen 

Art. 91.· Los salvadoreños por nacimiento tienen derecho a gozar de la doble o múltiple nacionalidad. 

La calidad de salvadoreño por nacimiento sólo se pierde por renuncia expresa ante autoridad competente y se 
recupera por solicitud ante la misma 



Actos de uno de los padres 

Art. 208.- Los actos realizados en eiercicio de la autoridad parental por uno de los padres. en situaciones de suma urgencia 
en consideración a los usos o en circunstancias especiales. se presumirá que cuentan con el consentimiento del otro 

Esta presunción no operará cuando el menor necesite salir del país 

Art. 3.- Definición de niña, niño y adolescente 
Los derechos y garantías otorgados en la presente Ley serán reconocidos a toda persona desde el instante de la 
concepción hasta los dieciocho años de edad. 
Para los efectos de esta Ley, niña o niño es toda persona desde el instante mismo de la concepción hasta los 
doce años cumplidos. y adolescente es la comprendida desde los doce años cumplidos hasta que cumpla los 
dieciocho años de edad. 

Art. 6.- Ámbito de aplicación 
La presente Ley se aplica a todas las niñas. niños y adolescentes nacionales o extranieros que se encuentren en el territorio 
del país 

Art. 42.- Libertad de tránsito 
Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho de transitar libremente por todo el territorio nacional. sin otras 
restricciones que las establecidas por la Ley y las derivadas de las facultades de sus madres, padres. 
representantes o responsables. 

Art. 44.• Viajes fuera del país 
Las niñas. niños y adolescentes pueden viajar fuera del país, acompañados por el padre y la madre o por uno 
solo de ellos, pero en este último caso requieren autorización del otro expedida en acta notarial o por documento 
autorizado por el Procurador General de la República o por los auxiliares que este último haya delegado para tal 
efecto. 

Tanto el acta notarial como el documento que emita el Procurador General de la República. según sea el caso. 
tendrán un período de validez no mayor de un año contado desde la fecha de su expedición 

Cuando la madre o el padre se encontraren ausentes o la niña, niño o adolescente carecieren de representante 
legal. el Procurador General de la República. emitirá opinión favorable, cuando corresponda, sobre la expedición 
del pasaporte y autorizará la salida del país de la niña, rnño o adolescente. La opinión que emita será vinculante. 

Cuando el padre o la madre se negaren injustificadamente a dar la autorización correspondiente. la otorgará 
mediante proceso abreviado. la autoridad judicial competente previa calificación razonada. 

En caso que las niñas. niños y adolescentes viajen solos o con terceras personas, también requieren autorización 
de sus padres o representantes legales, de acuerdo con las reglas ya apuntadas y expedida en uno de los 
instrumentos de los señalados en el inciso primero. 

En cualquiera de los casos, la autorización deberá contener los siguientes requisitos 
a) Una relación de la certificación de la partida de nacimiento y del pasaporte de la niña, niño o adolescente:



b) Que se exprese el nombre, apellido, edad, profesión u oficio, domicilio y documento de identidad de la
persona con quien viajará la nina, nino o adolescente; y,

e) La indicación del destino hacia donde viaja y el tiempo de permanencia, ya fuere temporal o definitiva. (1)

Art. 214.-Tribunales competentes 
Los tribunales competentes para conocer de los procesos regulados en esta Ley serán los "Juzgados 
Especializados y Cámaras Especializadas de Niiiez y Adolescencia". 

Art. 216.• Aplicación Territorial de la Ley 
Los tribunales de la República serán competentes para conocer los procesos regulados por esta Ley, y a ellos estarán 
sometidos los nacionales y los extranjeros. La competencia se extenderá a los supuestos siguientes: 

a) Cuando las niñas, niños y adolescentes residan en El Salvador, independientemente de su nacionalidad;
b) Cuando las partes se hubieren sometido expresamente a los tribunales nacionales;
e) Cuando el demandado, cualquiera que sea su nacionalidad, tuviere domicilio o residencia en el país;
d) Cuando la obligación de que se trate deba ser cumplida en El Salvador; y,
e) Cuando la pretensión se fundamente en un hecho, acto o negocio jurídico celebrado con efectos en el territorio

nacional.

a) Niñas, niños o adolescentes nacidos en el extranjero de padre o madre salvadoreña, cuyo nacimiento no
ha sido inscrito en el pais, podrá ingresar en calidad de salvadoreño al territorio nacional, presentando
documento autentico o público que acredite la nacionalidad salvadoreña de los padres y la filiación. En
estos casos no pagarán tarjeta de turismo a su ingreso a territorio nacional, y si exceden de los 180 días de
permanencia en el pals deberán presentar la autorización de salida correspondiente y no serán objeto de
multa.

b) A efectos de determinar la residencia, se considerará que una niña, niño o adolescente reside en el pals, si
su estadía en el mismo es mayor a 180 di as.

e) A efectos de determinar que los padres de una niña, niño o adolescente residen o viven en el extranjero se
deberán de utilizar las formas de verificación siguientes:

- Verificación de los movimientos migratorios.

- Verificación de trámites de emisión de documentos de viaje o de identidad en el extranjero.

- Otros medios de verificación fehacientes.

Si después de realizar las indagaciones correspondientes a través de estos medios y no se logra 
comprobar que los padres residen en el extranjero, se deberán de solicitar las autorizaciones de salida 
correspondientes. 

d) A los (as) hijos (as) de Padres Salvadoreños (as) (HPS} se les estampará con las siglas "HPS" en su
interior, estableciéndose 90 días de permanencia.

4.1. Permisos de salida del país. 

Las niñas, niños y adolescentes que requieren de permiso para salir temporal o definitivamente del pafs son: 

a) Niñas, niños y adolescentes salvadoreños que residan en el pa!s.

b) Niñas, niiios y adolescentes salvadoref'los que tengan doble o múltiple nacionalidad que residen en el
pals.



e) Niñas. niños y adolescentes salvadoreños con pasaporte extranjero en el que se establezca ·1ugar de
nacimiento El Salvado( que residan en el país.

d) Niñas. niños y adolescentes extran1eros que residan en el país, debiendo comprobar su residencia con
carnet de residente expedido por la Dirección de Extranjería o con Cartilla emitida por el Ministerio de
Relaciones Exteriores
Para este caso, si uno de los padres reside en el extranjero. no será necesario el permiso de éste. siendo
suficiente el permiso de padre o madre con el cual reside en el país.
Para este caso, si los dos padres residen en El Salvador, se solicitará la autorización de ambos padres.

e) Niñas, niños y adolescentes nacidos en el extranjero que demuestren o se compruebe que son Hijos
de madre o padre salvadoreño. que hayan permanecido más de 180 días en el país

f) Niñas, niños y adolescentes extranjeros que ingresan en calidad de turistas y que sobrepasen los 180

dias de permanencia en el país, se les solicitará autorización de salida, siempre y cuando uno o ambos
padres resida en el país y no se les impondrá la multa correspondiente.

4.2. Casos en los que NO se requiere autorización de salida del país 

a) Niñas, niños y adolescentes extranjeros los cuales hayan ingresado en calidad de turistas o que estén en
tránsito

b) Niñas. niños y adolescentes extranjeros que ingresan en calidad de turistas y que sobrepasen los 180
días de permanencia en el país. siempre y cuando ambos padres residan también en el extranjero,
Independientemente del destino de su viaje.
Se le seguirá el proceso respectivo de multa correspondiente a su representante

e) Niñas, niños y adolescentes salvadoreños que residan en un país extranjero, siempre y cuando ambos
padres residan también en el extranjero y estos viajen al país donde residen con sus padres

d) Niñas, niños y adolescentes salvadoreños con pasaporte extranjero en el que se establezca ''Lugar de
nacimiento El Salvador· que residan en un país extranjero, siempre y cuando ambos padres residan
también en el extranjero y estos viajen al país donde residen con sus padres.

e) Niñas. niños y adolescentes salvadoreños que tenga doble o múltiple nac1onaiidad que residan en un país
extranjero, siempre y cuando ambos padres residan también en el extranjero y estos viajen al país donde
residen con sus padres.

n Niñas. niños y adolescentes nacidos en el extranjero que demuestren o se compruebe que son Hijos de 
madre o padre salvadoreño que residan en un país extranjero y que no hayan sobrepasado los 180 días 
de permanencia. 

-,'-- _- r-- .�·,-� 

• El�borado por: . '. �dopo� -�
Lic. Herbert Hernández Arce . licda. Helen Xiomara
Director de Control Migratorio : Flamenco Lizama

Secretaria General 
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: Ücda. Reyna Marc:e'la - . Subco-ffiis1ona/a"-- ·--- ,

Alemán Evelyn Marrot¡urn 
; Jefe de Unidad de · Director General de
· Planificación y Desarrollo Migración y

_______________________ ln_s��!��i2 _�§J___ _ ___________ Extranjería 
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MINISiERIO OE JUSTIClA 
Y SEGURIDI\O PÚBLICA 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

OIRfCOON GENERAL de 
MlGR'AC,10N y EXTRAN.ERIA 

o 

Dirección General de Migración y Extr�jería 
Departamento Control Aéreo 
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Para 

De 

Asunto 

'Fecha 

MEMORANDUM 

Oficiales Migratorios destacados en 
Aeropuerto Internacional Sa 
Romero y Galdámez y Aerop 
de Ilopango 

Ing. Emerson Álvarez 
Jefe del Departamento 
Aéreo 

Informando 

Por medio del presente, se hace de conocimiento a todos los oficiales 
migratorios destacados en las Fronteras Aéreas, sobre la aplicación de 
los lineamientos de ingreso y salida del país para niñas, niños y 
adolescentes nacionales y extranjeros autorizados por la Señora 
Directora General. 

Informando lo anterior, se levanta el presente que deberá ser notificado 
\) a todos los Oficiales, quienes firmarán de enterados. 

Tel. (503) 2339-9465 (503) 2366-2228 
www.seguridad.gob.sv 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

1.r.9A1,��:'r�\J Revisión: O Fecha: 19 -03 �2019 Código: 10-DCM • 00012019 
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LINEAMIENTOS DE INGRESO Y SALIDA DEL PAfS PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Regular medidas administrativas y legales en cuanto a la entrada y salida del tenitorio nacional de las niñas. 
niños y adolescentes. 

2, AM131TO: DE APLICACIÓN

Se aplicará por todo el personal de la Dirección de Control Migratorio. 

'3.:: .Ba�,e, t.�� :� , ;, , 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Art. 5.- Toda persona tiene libertad de entrar, de permanecer en el territorio de la República y salir de éste, salvo las 
limitaciones que la ley establezca. 

Nadie puede ser obligado a cambiar de domicilio o residencia, sino por mandato de autoridad judícial, en los casos 
especiales y mediante los requisitos que la ley señale. 

No aSe podrá expatriar a ningún salvadoreño, ni prohiblrsele la entrada en el territorio de la Repablica, ni negársele 
pasaporte para su regreso u otros documentos de identif1Cación. Tampoco podrá prohibirsele la salida del territorio sino por 
resolución o sentencia de autoridad competente dictada con arreglo a las leyes. 

Art. 90.• Son salvadoreños por nacimiento: 

1º.- Los nacidos en el territorio de El Salvador; 
2°.- Los hijos de padre o madre salvadoreños, nacidos en el extranjero. 
3º .. Los originarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal. de Centro América, que 

teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de ser 
salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen 

Art. 91.• Los salvadoreños por nacimiento tjenen derecho a gozar de la doble o múltiple nacionalidad. 

La calidad de salvadoreño por nacimiento sólo se pierde por renuncia expresa ante autoridad competente y se 
recupera por solicitud ante la misma. 
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CÓDIGO DE FAMILIA 

Actos de uno de los padres 

Art. 208.- Los actos realizados en ejercício de la autoridad parental por uno de los padres, en situaciones de suma urgencia 
en consideracr6n a los usos o en circunstancias especiales, se presumirá que cuentan con el consentimiento del otro. 

Esta presunción no operará cuando el menor necesite salir del pals. 

LEY OE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

Art. 3.- Definición de niña, niño y adolescente 
los derechos y garantlas otorgados en la presente Ley serán reconocidos a toda persona desde el instante de la 
concepción hasta los dieciocho años de edad. 
Para los efectos de esta Ley, niña o niño es toda persona desde el instante mismo de la concepción hasta los 
doce años cumplidos, y adolescente es la comprendida desde los doce años cumplidos hasta que cumpla los 
dieciocho años de edad. 

Art. 6.• Ámbito de aplicaclón 
La presente Ley se aplica a todas las niflas, niños y adolescentes nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio 
del pafs. 

Art. 42 ... Llbértad de tránsito 
Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho de transitar libremente por todo el tenitolio nacional, sin otras 
restricciones que las establecidas por la Ley y las derivadas de las facultades de sus madres, padres, 
representantes o responsables. 

Art. 44.� Viajes fuera del país 
Las ninas, nifios y adolescentes pueden viajar fuera del pais, acompañados por el padre y la madre o por uno 
solo de ellos, pero en este último caso requieren autorización del otro expedida en acta notarial o por documento 
autorizado por el Procurador General de la República o por los auxiliares que este último haya defegado para tal 
efecto. 

Tanto el acta notarial como el documento que emita el Procurador General de la República, según sea el caso, 
tendran un periodo de validez no mayor de un año contado desde la fecha de su expedición. 

Cuando la madre o el padre se encontraren ausentes o la niña, niño o adolescente carecieren de representante 
legal, el Procurador General de la República, emitirá opinión favorable1 cuando corresponda, sobre la expedición 
del pasaporte y autorizará la salida del país de la niña, nino o adolescente. La opinión que emita será vinculante. 

Cuando el padre o la madre se negaren injustificadamente a dar la autorización correspondiente, la otorgará 
mediante proceso abreviado, la autoridad judicial competente previa calificación razonada. 

En caso que las niñas, nifios y adolescentes viajen solos o con terceras personas; también requieren autorización 
de sus padres o representantes legales, de acuerdo con las reglas ya apuntadas y expedida en uno de los 
instrumentos de los señalados en el Inciso prímero. 

En cualquiera de los casos, la autorización deberá contener los siguientes requisitos: 
a) Una relación de la certificación de la partida de nacimiento y del pasaporte de la niña, niño o adolescente;
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b) Que se exprese el nombre, apelfldo, edad, profesión u oficio, domicilio y documento de identidad de la
persona con quien viajará la niña, niño o adolescente; y,

e) La indicación del destino hacia donde viaja y el tiempo.de permanencia, ya fuere temporal o definitiva. (1)

Art. 214.-Trlbunales competentes 
Los tribunales competentes para conocer de los procesos regulados en esta Ley serán los "Juzgados 
Especia.lizados y Cámaras Especializadas de Niflez y Adolescencia".

Art. 216.• Apllcaclón Territorial de la Ley 
Los tribunales de la Repúblca serán competentes para conocer los procesos regulados por esta Ley, y a ellos estarán 
sometidos IOs nacionales y los extranjeros. La competencia se extenderá a los supuestos siguientes: 

a) Cuando las niñas, niños y adolescentes residan en El Salvador, independientemente de su nacionalidad;
b) Cuando las partes se hubieren sometido expresamente a los tribunales nacionales;
e) Cuando el demandado, cualquiera que sea su nacionalidad, tuviere domicilio o residencia en el país;
d) Cuando la obligación de que se trate deba ser cumplida en El Salvador; y,
e) Cuando la pretensión se fundamente en un hecho, acto o negocio jurídico celebrado con efectos en el territorio

nacional. 

a} Nínas, niflos o adolescentes nacidos en el extranjero de padre o madre salvadorei'ia, cuyo nacimiento no
ha sido inscrito en el país, podrá ingresar en calidad de salvadoreño al territorio nacional, presentando
documento autentico o público que acredite la nacionalidad salvadoreña de los padres y la filiación. En
estos casos no·pagarán tarjeta de turismo a su ingreso a territorio nacional, y si exceden de los 180 dfas de
permanencia en el pafs deberán presentar la autoñzación de salida correspondiente y no serán objeto de
multa.

b) A efectos de determinar la residencia, se considerará que una niña, nH'io o adolescente reside en el país, si
su estadía en el mismo es mayor a 180 dfas.

e) A efectos de determinar que los padres de una niña, niño o adolescente residen o viven en el extranjero se
deberán de utilizar las·fom1as de verificación siguientes:

- Verificación de los movimientos migratorios.
- Verificación de trámites de emisión de documentos de viaje o de identidad en el extranjero.

- Otros medios de verificación fehacientes.

Si después de . realizar las indagaciones correspondientes a través de estos medios y no se logra 
comprobar que los padres residen en el extranjero, se deberán de solicitar las autorizaciones de salida 
correspondientes. 

d) A los· (as) hijos (as) de Padres Salvadoréños (�) (HPS) se les estampará con las siglas ªHPS" en su
interior, estableciéndose 90 días de permanencia.

4.1. Permisos de sallda del paf s. 

Las niñas, nif\os y adolescentes que requieren de permiso para salir temporal o definitivamente del pals son: 

a) Nif'ias, niños y adolescentes salvadoref\os que residan en el país.

b) Niñas, nii\os y adolescentes salvadorefíos que tengan doble o múltiple nacionalidad que residen en el
pals.
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e) Nif'ías1 ninos y adolescentes salvadoreños con pasaporte extranjero en el que se establezca "Lugar de
nacimiento: El Salvador" que residan en el paf s.

d) Niñas, niños y adolescentes extranjeros que residan en el país, debiendo comprobar su residencia con
carnet de residente expedido por la Dirección de Extranjería o con CartiDa emitida por el Ministerio de
Relaciones Exteriores.
Para este caso, si uno de los padres reside en el extranjero, no será necesario el permiso de éste, siendo
suficiente el permiso de padre o madre con el cual reside en el país.
Para este caso, si los dos padres residen en El Salvador, se solicitará la autorización de ambos padres.

e) Ninas, niños y adolescentes nacidos en el extralJjero que demuestren o se compruebe que son Hijos
de madre.o padre salvadoreño, que hayan permanecido más de 180 dlas en el país.

O Niñas, niftos y adolescentes extranjeros que ingresan en calidad de turistas y que sobrepasen los 180 
dias de permanencia en el país, se les solicitará autorización de salida, siempre y cuando uno o ambos 
padres resida en el país y no se les impondrá la multa correspondiente. 

4.2. Casos en los que NO se requiere autorización de salida del pafs 

a) Niñas, niños y adolescentes extranjeros los cuales hayan ingresado en calidad de turistas o que estén en
��

b) Niñas, nhios y adolescentes extranjeros que ingresan en calidad de turistas y que sobrepasen los 180
días de permanencia en el pais, siempre y cuando ambos padres residan también en el extranjero,
Independientemente del destino de su viaje.
Se le seguirá el proceso respectivo de multa correspondiente a su representante.

e) Nlflas, niños y adolescentes salvadoreiíos que residan en un país extranjero, siempre y cuando ambos
padres residan también en el extranjero y estos viajen al pals donde residen con sus padres.

d) Niñas, nltlos y adolescentes salvadoreños con pasaporte extranjero en el que se establezca "Lugar de
nacimiento: El Salvador� que residan en un pafs extranjero, siempre y cuando ambos padres residan
también en e/ extranjero y/estos viajen al país donde residen con sus padres.

e) Niñas, nifios y adolescentes salvadoreños que tenga doble o múltiple nacionalidad qué residan en un pafs
extranjero, siempre y cuando ambos padres residan también en el extranjero y estos viajen al pais donde
residen con sus padres.

ij Niñas, niños y adolescentes nacidos en el extranjero que demuestren o se compruebe que son Hijos de 
madre o padre salvadoreño que residan en un pafs extranjero y que no hayan sobrepasado los 180 dfas 

• 

.'l.l>M'r-'6\� 
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tarta General Jefe de Unidad de Director 
Planífteación y Desarrollo Migrac!ón y· 2 2 MAR. 2019 Institucional Extran erf a. 
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• LISTADO GRUPO 1 

NOMBRE 

1 Paulo Alfonso Pleitez Barrera 
2 Moris Edgardo Morán Bernal 
3 Eduardo Marcelo Portillo Espinoza 
4 Carlos Orlando Gutiérrez 

oS Silvia Estela Cortez 
6 Roberto Abraham Méndez Menjívar 
7 Héctor Obdulio Tobar Hernández 
8 Fredman Adonai Ruíz Flores 
9 Wendy Luz Rosa Dueñas 

10 Ana Idalia Ortíz de Molina 
11 Salvador Antonio Ortíz Ber�anza 

·12 Roberto Carlos Méndez Flores 
13 Erick Geovanni Guardado Cruz 
14 Dolores Jeanette Castro de Guardado 
15 Reina Elizabeth Hernández de Viera 
16 Douglas Adilio Jímenez Aguilar 
17 Wilber Alexander Romero Crespín 
18 María Dolores Sura Melgar 
19 Guillermo José Chávez Méndez 
20 David Jacobo de la O Benavides 
21 Carlos Alberto Vásquez Rivera 
22 Silvia Marcela Peña Melgar 

"'23 Diana Ivette Escoto Merino 
• 24 Kirstein Guisen Rodrfeuez Reyes

25 Oiga María Villacorta Hernández 
26 Juan José Humberto Cornejo Rufz 

,.27 José Armando González López 
• 28 Verónica Marjorie Rauda Peraza 

29 Abel de Jesús Medrana Romero 
30 Víctor Camilo Robleto Alvarado 
31 Karen Verónica Valenzuela Morales 
32 Jesus Edmundo Aparicio Mendoza 

,.33 Veronica Iliana Serrano Torres 
34 Karla Alejandrina Chávez Meza 

• 35 Christian René Romero Salmerón
36 Irma Lidia Guerrero Manzano 

- 37 Silvia Marlene Quijano Monterroza
38 César Douglas Barrera Peñate 
39 Reynaldo Mercedes Orantes Jovel 
40 Gerardo José Bermúdez Martínez 
41 Án�el León Portillo 
42 Ronald Rolando García Trujillo 

CÓDIGO 

1531 

611 

1161 

1182 

618 

781 

665 

909 

638 

610 

460 

969 

567 

644 

479 

1490 

1551 

1559 

1572 

1558 

714 

1497 

1715 

1736 

1735 

1187 

1569 
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1664 

1536 

1416 

1562 

1484 

1471 

1525 

1533 

784 

1731 
,--

::7UU 

1744 

FIRMA 

�---c.... �-Ó<\ 
(:'7P/' 

r x� 
-r- -q/�

� 
-
.-

_,,,.-:_ 
� _,,, -

� ,.. V/

'-1� �, "' 
-�r"\ 

' .-l -�' I f\

ff( .. "")... �l · -_,. 

' 1�-- ::1�

_\J � 
(ar,/ 

-� �/
í12A-"\J
; ,'J '" /AJ 

n-P�,. 1/ ,J;f ✓-

-, � V

� � 
.... - " :, 

' f '- I •.-11·=- � 

r
I _L 

, A I 
- 1 ''i-� //; 

'1,,,:1.-

h, 
\ I ' 

_,,l."-.- A -
§\'}A r::-tJ .___. ,, 

__ -1 

M I � 
� _Jn --..:� �

I 

. 

-
.-¡ --- � �� e...;1

.a¡ � 
. r -

J.J • , _,,,, -LJ d r"\. 
-

'-I-=> r-.�-�ri' 'f"\

'-..!��::� 
/__A 

��--- //A l'/J,IY],) 
!V ."".. • ..,. -

- _Rl§Y" 

frZ-1\ / , � o --
/--:.. 

--
6 _,.-"<í... � '-..___ .. , / .. � / 

\.-'><J�r-......-c::>6\'\ 

, 



., 43 María de los Ángeles Guillén Soriano 
• 44 Claudia Guadalupe Martínez Martínez

45 Darvin Armando Romero Ascencio
• 46 Milagro de la Paz Martínez Chávez
• 47 Jorge Ornar Osario Cubias

48 Jorge Adán Funes Beltrán
49 Mauricio Adall:íerto Pérez
50 Nelson Orlando Bonilla Granados

SAP 

51 Diana Marcela Zelaya Zelava 
. 52 Kelly Cristina Agreda Segura 

53 Mario Henry Guzmán Chávez 
54 Fátima Arelí LópeZ Rivera 
55 Rudy Antonio Argueta Avalas 
56 luan Francisco VásQuez 
57 Douglas Sigfredo Arriaza 
58 Rinaldo Antonio Cardona Bocan·egra 
59 Kevin Alexis Molina Alvarenga 
60 Carmen Leticia Peña Morales 
61 Carlos Mauricio· Archila Alfaro 
62 Yessica MaríaMorales de Arévalo 

ADMINISTRATIVO 

1 Karla Cecilia Ventura de Aguilar 
2 Zelfa Evila Jímenez Artiga 

1746 
1739 
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LISTADO GRUPO 2 

fl!QMBRES CÓDIGO 
1 Edwin Alcides Madrid Rodas 
2 Marfa del Carmen Alv�ño López 
3 Nineth Noemi Bermµdez Campos
4 Carlos Gonzalo Rivera González 
5 Jair Alexarrder Cruz Araniva 
6 José Víctor Hernández Sánchez
7 Roberto Geovanni Escalante Arévalo
8 José Narciso Rubio Pozo 
9 Diomedes Arelí Pérez Sandoval 

10 José Alejandro Rivas Lara 
11 Elmer Alexander Gracias Gálvez
12 Elva Roxana Olmedo 

1259
1149

1391
660 
903 
590

/\ ....,FIBMA 
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15 Mario Daniel Ramfrez Jiménez 536 (.¡ .... :JA -::i--;J./ntihCJ hl:;.1t(1 htu -
16 José Darío García Guerrero 1242 T ...s �A..-c..ló �;, le'_!,�· _ '5-tYf-2° l
17 Walter Alexander Miranda Funes 874 ,___ .,,.,_ 1f.J '2411 � · \ ✓ 

18 José Ángel Pineda Garcfa 1121 
,,, I[,, � 

A-
19 Nury Aracelv Corleto de Pineda 1788 
20 Maritza Julybeth Escobar de Funes 1543 ;, V �L�c..� 0P1c ::S �� -
21 Sofía Beatriz Soriano de Torres 704 <J 1111/ .• 
22 Patricia Carolina Mendoza de Guevara 579 � '�
23 Amílcar Alejandro Escobar Juaréz 
24 Roberto Ornar Guerrero Moz 
25 José Vidal Flores Guevara 
26 Magdil Amanda Medina Lara
27 Roberto Carlos Mejía Ramos 
28 Rafael Henry Rodríguez Castro
29 Karla Julia Iglesias Franco 
30 Sonia Lissette Romero Rubio 
31 Annel Linares Caballero 
32 Patricio Oswaldo Alfaro Agreda
33 Felix Américo Aguilar Magaña 
34 Oswaldo Velasquez Velasquez 
35 Ronald Salvador González Martf nez 

1539
468 
1567
1530
1561
926 
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37 Katia Abigail Esoinoza Portillo 149 f ' / uh"'\·\� '.PJ 
38 Carmen Martfnez de Portillo 92E ,;--�

�
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39 Efraín Morán 102l� ·· -- "- · li!Ji� ,.7�,o;;;;;;--I
..c;.._---1 

40 osé Luís Guillén Santos 1537 \ wr1 
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41 César Antonio Vásquez Ferrufino 1568 \ �'----
42 Víctor Manuel Abrego 779 � � 
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43 Marlon Edenilson Guandique Gaitán 
44 Yessica Lizeth Castro Doradea 
45 Hamilton Stedmari Orellana Bolaños 
46 Reirialdo Ramos Martínez 
47 Fredy Nelson Fernández Menjivar 
48 Frank Reynaldo AlvaradóAlfaro 

. 4� René Ulises Ortéga Posada--
50 Eulic�s Oswaldo Cortez Cortez 

SAP 

51 Carlos Ernesto.Monge Gutiérrez 
. sz l{i��rd_o Manriqués Guai:d�tlo 

-

53 Katvlórena Treio flores .,

54 Osear Armando Sibrfan.: .:· - .. 
55 Cristy del Rocío Rivas 

.

56 Evert Danilo Pacheco Ramos 
57 Carlos Damián Rivas·1Pérez 
5,8 Rodrigo Alejandro Gaitáf1,J\guilar 
59 Milton Iván Canjura Espinoza 
60 Ricardo Ernesto González 
61 Triccis Araceny Rodrí,tuez Santacruz 
62 Osear René Ramírez 
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Listados de los NNA que salieron del país vía aérea con Acta Notarial (de permiso de salida del pais), en fecha 30 de agosto de 2019 

Nombre 
Fecha de 

Observaciones 
Número 

Movimiento Documento 

JA!R ENRIQUE MONTOYA RIVERA 30/08/2019 10:09 MENOR NRE USA SE APUCA ART. 65 #3 LEY DE MIGRACION//// VIAJA CON PADRE C50103370 

SOFIA GABRlELA RU!Z CASTILLO 30/08/20 l 9 10:09 "1NA DEJA PERMISO DE LA MAMA Y VIAJA CON EL PAPA A50 ll7641 

Y AR!TZA EUZABETH UMANZOR CASTlLLO 30/08/2019 10:17 NRE VIAJA CON MADRE ARTICl'LO 65 LM A50253396 

OSCAR GERALD MELENDEZ VIELMAN 30/08/2019 1 l :52 PRESENTO AUTORIZACION DE EL PADRE Y VlAJA CON LA MADRE A50220206 

EDWARD JADER VASQUEZ RODAS 30/08/2019 11:52 AUTORIZA LA MADRE AL NNA PARA QUE VIAJE CON EL PADRE A50505360 

RICARDO ALEJANDRO MELENDEZ LEON 30/08/2019 1 \:52 MENOR CON AUTORIZACION DE UNO DE LOS PADRES VIAJA CON MADRE NOTARIO: OGGAN MARTINEZ BARAHONA A5040!670 

ANGEL RICARDO VALENCIA CRUZ 30/08/2019 11:52 VIAJA CON MADRE Y CON ACTA DEL PADRE B50030065 

RODRIGO JOSE CONDE ALV ARENGA 30/08/2019 11:52 N:,.JA DEJA PERMlSO DE PAPA Y VIAJA CON LA MAM A50021102 

TATIANA NAOMl CASTILLO VASQUEZ 30/08/2019 20:37 VISA-USA 1///PRESENTO Al 1TORIZACION DE EL PADRE Y VIAJA CON LA MADRE////ACTA NOTARIAL PRECHEQCEADA A50386099 

ANDRE SANTIAGO CASTILLO V ASQUEZ 30/08/2019 20:37 VISA-USA ////PRESENTO AUTORIZACION DE EL PADRE Y VIAJA CON LA MADRE////ACTA NOTARIAL PRECHEQUEADA ASQ:186098 

K!\RLA VANESSA URQUILLA SANCHEZ 30/08/2019 20: 37 VISAUSN///PRESE:,.JTO AllTORIZAClóN DE EL PADRE Y VIAJA CON LA MADRE B50111899 

PAOLA ALEJANDRA URQUILLA SANCIIEZ 30/08/2019 20:37 VlSAUSN///PRESENTO AUTORIZAClóN DE EL PADRE Y VIAJA CON LA MADRE 850111881 

JEFFREY EDGARDO BRUNO FLORES 30/08/2019 23:lQ PRESENTO AllTORlZACION DE ACTA NOTARIAL CONSlllAR DE AMBOS PADRE Y VIAJA CON EL TlO MATERNO-PTE SLV A04600889-\1AUR!Cl0 ENRIQUE QUINTEROS CAMPOS M00747952 

JEREMY EDGARDO BRUNO FLORES 30/08/2019 23:10 PRESENTO AUTORIZACION DE ACTA NOTARIAL CONSULAR DE Mmos PADRE Y VIAJA CON EL TlO MATERNO-PTE SLV A01600889-MAllRICIO ENRIQUE QlllNTEROS CAMPOS A50097828 

NICOLE PARKER RIVERA 30/08/2019 23: 1 O AUTORIZA EL PADRE PARA !.A NNA VIAJE CON SU MADRE A50503514 

DAN!El. ALEXANDER TRE.10 CAMPOS 30/08/2019 23:22 APELLIDO 1'0 COlNCIDE //// "1"1A VIAJA CON LA MADRE PRESENTO ACTA PRECHEQ DEI. PADRE A50I03618 

VALERIA MARIA MORAN ORTIZ 30/08/2019 23:22 RESIDE1'TE EN ECUADOR. ART. 65 INCISO :1 LEME, VIAJA CON AEROMOZA C0032244-1 

l.llCIA MEARDI ARAUJO 30/08/2019 23:35 SIN RESTRICCION; NOMBRE NO COINCIDE .... NNA VIAJA CON Al•TORlZACION DE PAPA PARA VIAJAR Y SALIR CON MAMA DE TURISMO A COLOMBIA 850034357 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA 

DGME/DIGE/ 1220496 

MEMORÁNDUM 

Ing. Cesar Moisés Rivera Pérez 
Director de Control Migratorio 

Ing. Emerson Álvarez . 
Jefe del Departamento de Control Aéreo 

Lic. Moisés Escobar 

... íllRI::f;cm'.iN (il;:t•IE:ll.lü. in 
MlWlAGIÓN Y l~XTRt.NJ!i.l'IÍ1\ 
llAH SAL\1Al]íll1, t:.L. ti.f,!.V,'il!.lrl _. __ .. _____ , __ _ 
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Jefe del Departamento de Control Migratorio Terrestre y Marítimo 

Lic. Ismael Díaz 
Jefe de la Unidad de Informática ·gico. 

DE: Licenciado Ricardo Ernesto Cucal · n 
Director General 

ASUNTO: Instrucciones de tiempo de p 

FECHA: Julio 02, 2019 

oría migratoria 

De conformidad a la Ley Especial de Migración y de Extranjería, que entrara en vigencia a 
partir del 04 de julio del presente año, se giran las instrucciones siguientes a todo Oficial 
Migratorio Fronterizo otorgue permisos de permanencia en el país según el detalle a 
continuación: 

~t~F-~;i~ ),<',;,,:. ., .~,,. 1%\!ti~~~twJ,i;;~;~~I*;;~f.~ijli.c•;tei,.r-ttf ·· · · .. ~o::·/ ~~~~~·~;r;;.:,;:., :·~~t·:~~::{1.~if, .~: ~,~{/{:~;~:,:·-~t~~.~~~~~:~Y7\~;;~;:'~•r .:;~ ·:, 
1 Pasajero en transito 96 horas 
2 Pasaiero en transbordo 3 días calendario 
3 Pasaiero en transbordo que realiza turismo 48 horas 
4 Turista 90 días 
5 Personas extranjeras invitadas a conferencias, 45 días calendario 

seminarios, talleres de conformidad al articulo 86 
Pe rsonal del medio de transporte internacional de pasajeros y mercanc ías 
a ) Tripulantes de aeronaves 48 horas 
b) Tripulantes d e transporte terrestre extra Respetar el tiempo 

6 regionales otorgado por el país 
de ingreso 

c) Tripulantes de transporte terrestre nacionales o 90 días 
residentes del CA-4 

Dirección Crncral de Migración y Exrranjería. 9a. Calle Poni rnrL· y final 1 :i Av. None, 
Ccmro de Gobierno, San Salvador.Teléfono: (SOJ) 221 J-7700 - Fax (.103) 227 1- 1850. 

www.rnigracion.gob.sv 
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10 
11 

12 

Personas de negocios, inversionistas y representantes 
comerciales 
Tratamiento médico es ecializado 
Personas extranjeras invitadas por órganos del Estado, 
instituciones públicas o privadas, de conformidad al 
articulo 102 
Permiso Especial de Ingreso al Artista Extranjero 

48 horas 
24 horas 
12 horas 
90 días 

6 meses 
6 meses 

El tiempo de plazo 
autorizado, estará 
establecido en la 
resolución emitida 
por la Dirección de 
Extran · ería 

En casos excepcionales, se podrá otorgar menos tiempo considerando el perfil de la persona 
extranjera y valoraciones previas que deberán ser justificadas. 

Los tripulantes de aeronaves estarán exentos de la Tarjeta Migratorio de Ingreso de acuerdo al 
Art. 328 de la Ley. 

Asimismo, solicitamos a la Unidad de Informática y Desarrollo Tecnológico realice las 
modificaciones respectivas para ingresar las subcategorías y plazos en el Sistema Integrado 
de Gestión Migratoria, para que al momento que el Oficial Migratorio seleccion~ el tipo de 
viajero automáticamente le aparezca la cantidad de días a otorgar según la tabla antes 

( - , descrita. 

Atentamente, 
t. 
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DIRECCIÓN CENERAL DE 1\1IGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA 

Lic. Cesar Ernesto Mejía lnteriano 
Jefe de Unidad de Gestión Documental y Archivos 

,'.'.\ \ 
_.' '\ \ • ... Ed . G" "M ·¡¡ L" 

f'"�.1, 

wm 10vanm ur, o ,no., . ·�-. \\. ·_·· •\ Jefe de Departamento de Gest,on Documental y Archivos , \ , 

05 de Febrero de 2021 

ASUNTO: Información solicitada por el IAIP 

Reciba un cordial saludo es un gusto dirigirme a usted, con todo respeto informo que se buscó 

información sobre correspondencia, informes y documentación relacionada a Juan José Humberto 

Cornejo Ruiz, en dicha búsqueda se revisaron los inventarios de transferencias primarias del año 

2019 de la Dirección General, Gerencia de Gestión de Humano, Gerencia Legal y Gerencia de 

Control Migratorio, pero no se encontró información específica del señor Juan José Humberto Cornejo 

Ruiz. 

Atentamente. 

Dirección General de Migración y Extranjería. 9a. Calle Poniente y final 15 Av. Norte. 

Centro de Gobierno, San Salvador. Teléfono: (503) 2213-7700 - Fax (503) 2271-1850. 

www.migracion.gob.sv 
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